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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE AXBITRO, QUE CELEBRAN POR

LTNA PARTE EL MUMCIPIO DE CUQUÍO, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CC'

usff¡o cnÁvpz DEL6ADILLS, xir,m¿. ARTaNA RAMÍREZ M9LINA, enmÁ¡
FRANco MERCADo Y EDGAR EDUARDo coxzÁr,rz PARGA, PRESTDENTE

MI]MCIPAL, SÍXOTCA, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA

MUMCIPAL, RESPECTTVAMENTE; A QTNEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ ''LOS PRESTATARIOS'' Y POR LA OTRAPARTE EL C. JT]NIOR

ERNE§TO GALVAN JIMENEZ, QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINMA "TT'

iJ

'¿t
o

=¿

ñI

PRESTADOR'' AL TENORDE LAS SIGI]IENTES:

-----------------D E C L A R A C r O N E S------

--A) Declara LOS PRESTATARIOS: --------------
---1.- Ser una ontidad Pública y tener la capacidad Legal para contratar y obligarse, en los términos

que dispone el artículo I 15 de la constitución Polltica de los, tsstados unidos Moxicanos; y el

dispositivo legal 73 de Ia Constitución del Est¿do de Jalisco y los numerales 2,3' y 38 Fracción ['
52 y 53 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Munioipal del Estado de Jaliseo. -----

--2.- Ser Mexicanos, Mayores de edad, servidotes públicos, con tlomicilio en la calle José Ayala

esq. Francisco I Madero s/n, colonia centro, de Cuqulo, Jaüsco, losCC. Ubaldo Chávez Delgadillo'

Néiida .qriana Ramfrez Molina" Adrian Franco Mercado y Edgar Eduardo Gonzílez Parg4

Presidente Municipal, síndica, secretario General y Enoargado de la Hacienda Municipal, tal y

como lo acreditan con la Constancia de Mayoría, de fecha 13 trece de junio de 2021 dos mil

veintiuno, expedida por el Instituto Electoral y de Participación ciudadana, y acta de sesión

ordinaria 01, de fecha 01 primero de octubre de 2021'.

---3.- Desean utilizff tos servicios del PRESTADOR, para desempoñar la actividad de Arbito y las

demás que sean simila¡es a dicha actividad.--

------------B) Declara EL PRESTADOR:

--l.- Que sus datos generales son: JUMOR ERNESTO GALVAN JIIIENIZ, de nacionalidad

mexicana, con fecha de nacimiento
con domicilio en IIED

EcódigoP
lD con credencial para votar número rT

ostal e Cuquio, Jalisco--

------PRIMERA. - En virtud del presente contato EL PRESTADOR se obliga a prestar LOS

PRESTATARIOS, los siguientos servicios: ------------

Servicio de Arbit¡o en partidos de Voleibol, el dla 08 ocho y 15 quinee de juüo de 2023 dos

veintitrés.

*4 cuatro partidos el dia 08 ocho dejulio de 2023 dos mil veintitrés'

*2 dos partidos el día 15 quince dejulio de 2023 dos mil veintités'

*2 dos partidos el dfa l5 quince dejulio de 2023 dos mil veintiüÉs'

Semifinales de ida y welta.

El Servicio consiste en realiz¡¡ la actividad Árbitro, para la Liga de V eibol "Las Garcelas"

(Semifinales y finales de ida y vuelta) de esta municipalidad do Cuquio, J

15 quince de julio de 2023 dos mil veintitrés, en el lugar quo ocupa la Uni

Manuel Mercado Mora, en esta municipalidad de Cuquio, Jalisco.

o, el día 0

Deportiva
8 v

Pres¡denc¡a Mun¡ciPal de cuquÍo,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuquio, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels. (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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--SEGIINDA.-.-EI H. Ayuntamiento se compromete a pagar al prestado¡ de servicios la cantidad de

S4,000.00 (Cuatro mil pesos m,/n moneda nacional 00/100), impuestos incluidos; consistente en un
solo pago; dichos pago se realizará en el H. Ayuntamiento a favés de [a Hacienda Municipal al
Prestador de Servicios, formato de pago por medio de cheque nominativo, el día 26 veintiséis de
jutio de 2023 dos mil vei¡titrés.

---TERCERA.- Manifiest¿n ambas partes que en el presente contato no existe dolo, mala fe, o
vicios en el consentimiento que al mismo el suscrito de la libre y espontánea libertad de las partes
de obligarse.

---CUARTA.- Ambas partes contrata¡tes declaran que respecto a las obligaciones y derechos que

mutuamente les corresponde que no hayan sido motivo ds oláusula expresa en el presente contr¿to,
se establecera conforme a lo establecido en el Código Civil para el Estado de Jalisco y demás leyos

aplicables a la materia.

--QIJINTA,- Para la interpretación, validez, aplicación y cumplimiento del presente contrato, se

estará en lo dispuesto en el Código Civil Para el Estado de Jalisqo y demás leyes aplioabile a la
materia; asi mismo ambas parte acuerdan expresamente somete¡se a la Jurisdicción y Cornpetencia
de los Tribunales del Partido Judicial de la ciudad de Yahualica de González Gallo, Jafisco,
México; renunciando desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en

razón de sus domicilios presentes o futuros.

--kído que fue poram umento ante los testigos que también firman e impuestos
de su contenido do¡es de las obl es que

1¿ts de credencial d
2023 d m il vei¡titrés

contraen, lo firma¡ por cuatro Cuadriplicados
trataotes en Cuguío, Jalisco, a 05 de julio de

ñai¿" %
C. UBALDO CHÁ D

PRESIDE MI-INI

MERCADO

RAL ENC

"PRESTADOR D

JUNIOR

TESTIGO

Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
colonia Centro
Cuquío, lalisco, Méxlco. C.P. 45480,
rels.. 1373) 79 6 5292 179 6 53A1
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